
CONVENIO COMERCIAL QUE CELEBRAN POR UNA PARTE. LA UNIVERSIDAD
AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO. REPRESENTADA POR LA M. EN A. ED.
YOLANDA EUGENIA BALLESTEROSSENTíES. EN SU CALIDAD DE SECRETARIA DE
EXTENSiÓN Y VINCULACiÓN; Y POR LA OTRA, OPERADORA NACIONAL HISPANA
S.A. DE C.V. REPRESENTADA POR SU GERENTE DE VENTAS LA uc, DOMENICA
LÓPEZ GUAGLlONE; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LESDENOMINARÁ COMO "LA
SECRETARíA" Y "LA EMPRESA". RESPECTIVAMENTE, EL QUE SE REGIRÁ POR LAS
SIGUIENTESDECLARACIONES Y cLÁUSULAS:
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Universidad Autónoma del Estado de México
UAEM

DECLARACIONES:

1. DE "LA SECRETARíA"

1. Que La Universidad Autónoma del Estado de México es un Organismo Público
Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio. dotado de plena
autonomía en su régimen interior, de conformidad con lo que dispone su Ley en su
Artículo 1°, la cual fue aprobada por el Decreto número 62 de la LI Legislatura local.
publicada en la Gaceta del Gobierno del Estado el día 3 de marzo de 1992.

2. Que dentro de sus Dependencias existe la Secretaría de Extensión y Vinculación en
términos de la Estructura Orgánica Funcional de la Administración Central. cuyas
funciones se encuentran plasmadas en el Artículo 62 del Estatuto Universitario, en
cuya Fracción V se encuentra la de "Extender en la sociedad el quehacer Institucional
y los resultados del trabajo académico. favoreciendo acciones encaminadas a prestar
servicios o apoyar a la comunidad".

3. Que para la suscripción del presente documento ha sido designado como
representante de "La Universidad" la M. en A. Ed. Yolanda Eugenia Ballesteros Sentíes.
en su calidad de Secretaria de Extensión y Vinculación.

4. Que tiene su domicilio legal en las calles de Instituto Literario número cien oriente en
la Ciudad de Toluca, Estado de México.

11. DE "LA EMPRESA"

1. Que Operadora Nacional Hispana S.A. de C.V. es una persona Jurídico Colectiva
resentada por su Gerente de Ventas la Lic. Domenica López Guaglione cuyo

ombre comercial es el de "NH Hoteles", dedicado al servicio de hospedaje ..
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2. Que se encuentra debidamente dado de alta en la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público con Registro Federal de Contribuyentes número ONH970520T89 y al
corriente en suspagos.

3. Que tiene su domicilio legal en Líverpool número cincuenta y cinco, segundo y tercer
piso, Col. Juárez, México D.F., con número telefónico: (55) 52 61 77 OO. 01800 90
33300 Y correo electrónico: nh.mexico@nh-hotels.com.

Que es su voluntad suscribir el presente convenio al tenor de las siguientes:

CLÁUSULAS:

PRIMERA: OBJETO

El presente instrumento tiene por objeto apoyar con descuentos en el servicio de que
ofrece: a la comunidad universitaria por parte de "la Empresa".

SEGUNDA: OBLIGACIONES DE LASPARTES

1. "LA EMPRESA". SEOBLIGA A:

1. Otorgar las tarifas especiales de acuerdo en el anexo HA", siempre y cuando el pago
seaen efectivo, con la sola presentación de la credencial vigente que lo acredite como
miembro de la Universidad Autónoma del Estado de México.

2. Otorgar los servicios mencionados en el anexo "B" y respetar el procedimiento de
reservación de acuerdo al anexo "e'

11. "LA SECRETARíA", SEOBLIGA A:

1. Difundir entre la comunidad estudiantil universitaria a través de los medios a su
a nce y que asf considere convenientes, el beneficio que se otorgará a su favor y

e seencuentra plasmado en la cláusula segunda-lo
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2. Exhortar a la comunidad estudiantil universitaria, a que tramite y porte su credencial
oficial actualizada que expide "La Universidad", para que al momento de solicitar los
servicios de "La Empresa", le sea otorgado el descuento correspondiente.

3. Proporcionar a "La Empresa" la calcomanía o documento en donde se estipule el
beneficio a que se refiere la cláusula segunda-l del presente instrumento.

TERCERA: VIGENCIA

El presente convenio tendrá una vigencia del día Ol de enero del año 2013 al día 31 de
diciembre de 2013. Podrá darse por terminado antes del plazo estipulado o ser modificado
dándose a conocer por escrito de la parte interesada a la otra, con quince días hábiles de
anticipación debidamente fundamentado y motivado, en la inteligencia de que los servicios
pendientes se respetarán conforme al contenido de este instrumento.

CUARTA: INTERPRETACiÓN

Las partes expresan que el presente convenio es producto de la buena fe de los
suscribientes, por lo que para cualquier interpretación inadecuada del mismo o su
incumplimiento se resolverá de común acuerdo y de manera administrativa, antes de acudir
a las autoridades competentes del Distrito Judicial de Toluca, Estado de México.

LErDO QUE FUE POR LASPARTES Y ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y FUERZA LEGAL,
MANIFIESTAN SU CONFORMiDAD Y PARA DEBIDA CONSTANCIA LO FIRMAN POR
DUPLICADO AL CALCE Y AL MARGEN, EN LA CIUDAD DE TOLUCA, ESTADO DE
MÉXICO, A LOS QUINCE DÍAS DELMES DE NOVIEMBRE DELAÑO DOS MIL DOCE.

POR "LA EMPRESA"POR "LA SECRETARíA"

._~j )¡M. en A. Ed. Volanda Eugen;a Ballesteros Sentíes
! Secretaria
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Lic. Domenica López Guaglione
Gerente de Ventas
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